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~I recurso contencioso-administrativo número, 1.837/1991, en el que son
Jartes, de' una, como demandante, don José Antonio Jenaro MacLennan,
r' de otra, como demandada, la Administración General del Estado reprL~

;entada y defendida por el Letrado del Estado. '

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
as Administraciones Públicas de fecha 2 de agosto de 1991, que deses
:imatia el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Mutua
¡dad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 15 de abril
fe 1991 sobre quejas contra entidad subconcertada.

La parte dispositiva de la expresada' sentencia contiene el siguiente
Jronunciamiento:

-Fallamos: Que desestimando el recursocontencioso-administrativo
nterpuesto por don José Antonio Jenaro MacLennan contra el acuerdo
le la Dirección General de la Mutualidad General de funcionarios Civiles
fel Estado (MUFACE) de fecha 15 dé abril de 1991, que, ante la queja
;uscitada por el actor, declaró que elIgualatorio Médico-Quirurgico Colegial
ie Seguros de Santander no ha incumplido la normativa del concierto
;uscrito con ASISA así como frcnte li la resolución del Ministerio para
as Administraciones Publicas de fecha 2 de agosto de 1991, desestimatoria
fel recurso dealzada deducido contra aquél, debemos ,declarar ydecla
'amos las mencionadas resoluciones ajustadas a derecho, sin hacer expresa
mposición de las costas proc~salescausadas.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
:onformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
l7.2 de la ~y Orgánica 6/198P, de 1 de júlio, !lel Poder Judicial, y demás
)receptos concordantes de la vigente Ley deiá Jurisdicción Contencio
;o-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
)ficial del Estado- para general conOciÍniento y c:umplimiento en sus pro
)ios términos de la mencionada sentencia;

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 17 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 11 de séptiembre
le 1992, .Boletín Oficial del Estado. de122),el Subsecretario, Francisco
{ernández Spínola.

lmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado. '

26470 ORDEN de 17 de noviembre de 1994 por la que se dispone
UI:Publicación, para general conocimiento y cumplimiento,

. delfallq de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
, tenrioso-Administrativo de SeVilla: del7'ril>'!Lnal .Superior
'de JuSticia de Andalucít:t en eirecursocontencioso-admi
nistratioo kúmero 500/1993,~ por don' Gregario
Martín G6mez.' '

La Salade'10 ContenciosO:Administiíltivode SeVilladel Tri])urial.Supe
ior de Justicia de Andalucía ha dictad() sentencia, con fecha 30 de mayo
le 1994, eneí <recurso contencioso-administrativo n~éro 500/1993, en
1que son partes,de una, coin'odemand&lte, don Gregmio':Mattín Gómez,
, de otra, como demandada,'la Administración General del Estado, 'repre
entada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
3.S Administraciones PúblicaS de fecha2 de noviembre de 1992, que deses
¡maba el recurso de alzada interpuesto contrllla resoluci6ride la Mutua
Idad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 6 de julio de
992 sobre dcvolución de cuotas abqnadas ala integrada Mutualidad de
,gricultura,~':

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiené el siguiente
,ronunciamiento:

-Fallamos: Q,ue desestimamos el recurso: contencios<>:-administrativo
~terpuestopor don Gregorio Martírl GÓrnez contra los acuerdos que recoge
1 primero' de los antecedentes de hecho de esta sentencia, que consi-
eramos ajustados al ordenamiento jurídico. Sin costas.~ .

En su virtud este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
onformida<Lcon lo establecido en los artículos 118 de ,la Constitución,
7.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
receptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
",Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Bolefín

Oficial del'Estado. para general conocimiento y cumplimiento en'
pios términos dela mencionada se~tencia, .

Lo quedigo a VV. n.
Madrid, 17 de noviembre sIe 1994.-P. D. (Orden de 11 de Se

de 1992, .Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario
Hernández Spínola. "

Ilmos. Sres.Subs~cretarioy Directora general de la Mutualidad
de Funcioñariós Civiles del Estado.

MINISTERIQ DE CULTURA
26471' ORD1.W de 14 de 7W'lJ0nbre de 1994 por la que se rec

.clasifica e inscribe.C07no fundación cultural priv
el cáracterde benéfica, la denominada ·.Fundación de"
vos Tecnologías y Cultura-.

Visto el eXpediente de reconocimiento, clasificación e inscripciÍik
el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades análo "
la .Fundación de Nuevas Tecnologías y Cultura. y resultando que"
doña MatiaPai Fernández Felgueroso, en su condición de Cons~

Industria, Comercio y Turismo del Consejo de Gobierno delPrin'
de Asturias y don Angel Fernández,Noriega, en su condición de PreSid'
de la Cajade Ahorros de Ásturiasse procedió a constitUir una Fun"
Cultural Privada con la expresada denominación en escritura pública,.' .
prensiva de 'los Estatutos que hán de regir la misma, ante el NotarieÍ',
Ilustre Colegio de Oviedo, con residencia en Llanera, don Inocencio'
redo de la Mora, el día 23 de diciembre de 1988, posteriormente
plementada por otras dos escrituras de protocolización de acuerdos 'C

les autorizados, la primera por elmismo Notario con fecha 13 de"
de 1989 y la segunda por el Notario de Oviedo don Luis Alfonso T '
Pendás, el día 17 de octubre de 1994; fJján!lose su domicilio en
Concejo de Uanera (Asturias, carretera de Oviedoa Avilés, kilóme,t

Resultando que el capital inicial de la Institución'asciende a la canti
de 20,000.000 de pesetaS, constandocertificación de que dicha cantl',
se encuentra depositada en entidad bancaria a nofubre de la Fundad~:
se especifica el objeto de la misma consistente en: .La introducciónJ
utilización de las Nuevas TecnologíaS y sus, aplicaciones de todo o
a la,Cultura, las Comunicaciones y la Información. Cor(carácter enuni:J,(
y noexhaustiyose consideran objetivos específicos~ la Fundación:,'
creación de'~:~ntÍ'Q-oeasa de 'la, Ciencia, como foco de..
yexposiciónpe~entede las pÍltenc~dadesd~antesdeJas
TecnologíaS ¡l.pli~asa)aCultura.b),LapromociQ~deexposicio
maneI\tes, de§a,rá.cter científico-técnico.c) . ',El esta~lecimie.ntode

'de conexión inteJ:activa entre la Gasa de la Ciencill. y los centros
de Cultura existentes en Astunas, promoviendo así el accesomási
a un may?rnivel .cultural y coadyuv~ndo a la utilizaciÓp de Jas
Tecnologías por IÓs'jóveÍlesde las Comunidades.urbanas yRúrale
fomento éri él en\.órnocUltural de la útilización éri las Nuevas Tec
y los modelosy);istemas de comunicaciÓn que de aqueJias se
e) El fomento de una sociedad .intensiva en információn, info
como ,levadura de toda acción, desarrollo'y proceso. social: f) S
fomento delocio ligado a la cultura. g) El fomento de la iIÍves ,",
básica en .temas, de c?municación al serVicio tantp de lasaplic~Q.·
cultur3.Ies, comode aplicaciones industriales o de servicio.h) La,-)!
moción; fomento~ desarr~llo y financiación de est~dio;y' realizaciorl~
proyectos ,orientados a los fines fundacionales. i).Establecer con&~.I"'"

de padicipación yeooperación con otras instituciol,les, asociacion~,¿~
dades y sociedades, de derecho público y privado, nacionales o extI:aJII· '
que sé considerenecesa.rio o conveniente paraalcllnzar los fines;ff'
cionales. j) Acoger, analizar, desarrollar y apoyar iniciat;ivas ~.
en· orden a la cimsecución del objeto fundacional. k) Establece!":...
premios y ayudas de cualquier gén-ero para favorecer el objeto fundaé,i.!':,
l) Participar en la constitución y creaCión de otras AsociacionesY,':1,
dadones conexas con 'sus fines, altruistas ysinánimo de lucro; <.

Resultando que el gobierno, administración y representación de}~
daCión seencoxnienda a un Patronato en el que'la mitad de la,~
sentación corresponde al Principado de Asturias y la mitad res "_
la Caja de Ahortos de Asturias, constituido en la actualidad cornos
Presidenta: Dofta Paz Ferhández Felgueroso, Secretaria de Estado cteAl>"
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'!Í"'i'enitenciarios del Ministerio, de Justicia e Interior; Vicepresidente:
~. ,'Tarquino Fernández Fernández" Subdire<:tor. general y Director del
I)Ona central de Caja de Asturias; Secretario: Don Bias Eduardo Fernández
~ego, Jefe de la Obra Social y Cultural de Caja de'Asturias, y Vocales:
G -a María JeSús Queipo Pérez, Directora Regional de Cultura; don José
VO~ Falcón Tovar, Jefe de Empresas Participadas de Caja de Asturias;
L!1I Eusebio Alvarez Díaz, Director de la Zona .del Caudal de la· Caja de
:~rias; don Javier Fernández Fernández, Director Regional de Minería

Energía, y. don Avelino Fernández ,García:Rancaño, ,Director regional
~Industria, todos los cu<tles hanaceptado expresame!1tesus cargos,
~Vistos la Constitu.ción vigente; la Ley General de Educación de 4 de

agosto de 1970; el Reglamento de .las Fundaciones Culturales Privadas
Entidades análogas de 21 de julio de 1972; los Reales.Decretos 1762/1979,

~e 29 de junio, y 565/1985, de 24 de abril, y las demás disposiciones
ncordantes Yde general aplicación.

CO eonsiderandoque conforme¡J.lo preveÍüdo en los artículos 1 y 2 del
Real Decretó 1762/1979, en relación con el artículo 103.4 del Reglamento
de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972, es de la com-
etencia de este Departamento el reconocer, clasificar e inscribir la pre·

~ente Fundación, en consideración a los fines que se propone cumplir;
.Considerando '<lue el presente expediente ha sido promovido, por pero

sÓnalegitimada para ello, y que al mismo se han aportado cuantos datos
y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos seña
lados en el artículo 1.0 del Reglamento de las Fundaciones Culturales .Pri
vadas y Entidades análogas, aprobado por Decreto 2930/1972, de 21 de
juliO, con las especificaciones de sus artículos 6 y 7, siendo por su carácter
\I1Úl institución cultural y benéfica, -
"~. E5t;eMinisterio, apropuesta de la Secretaría General del Protectorado,
P~o informe favorable del Servicio Jurídico del Departamento, ha resuel-

~:~
;¡ Prlmero.-Reconocercomo Fundación-yultural Privada con el carácter
cí.be~éfica-ladenominada -Fundación de Nuevas Tecnologías y Cultura•.
";iSegundo.-Enc0It\endar,su.representación Ygobierno al Patronato cuya
ooinp~siciónanteriormente se detalla. .
"Tercero.-~probar Su presupuesto para el primer año.

'",'Lo que digo a V. l. para"su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de novientbre de 1994.-P. D. (Orden de 9 de junio de 1994),

e1'§llbsecretario, Enrique Linde Paniagua.

fi\.,~·S

Jl!Ii~~Sr.Subsecretario delDep~ento.

:MINISTERIO
'DE SANIDAD Y.CONSUMO

-,..... ;.

. DRDEN.de. lM noviembreM1994<pof"W-quese dispone
el e-u-rhplimient; de la sentencia dictadf{j>6r;la Audiencia
Nacional, enel recurso contencf,oso-admi:nisirativo número
4/58/1991,interpuesto contra'esteaepaTti'z~1itopor don
Die!!oMartínez BeUvis y otros. . '
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Asimismo, se certifica que:<:ontra la referida sentencia se ha preparado
recurso de casacion por.laparte demandante.

Lo que digo a V. 1. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
dela vigente Ley reguladora de lajúrisdiCciónde io Contencioso-Admi·
nistrativo.
, Madrid, 2 denovieinbre 'de1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre

de 1992;.BoletínOficiaI'del Estado. de 14 de noviembre), él Subsecretario,
José Luis Ternes Montes: .'

IlrtlO; Sr. Director general dé Servicios e Informática.

26473 ORDEN M 2de noviembre de 1994 por la que se dispone
el e-umplimiento M la sentenoW, dictada por la Audiencia
Nacional, en el ree-urso contencioso-administrativo número
5/1.548/1991, interpuesto contra este departamento por don
José Manuel Barajas Martínez.

Para general conocimiento y CUmplimiento, en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 31 de julio
de 1993 por la Secc.iónQuinta de la Audiencia Nacional, en el recurso
cóÍÍtencioso-administrati~onúmero 5/1.548/1991, promovido por don José
Manuel Barajas Martínez, contra Résohición expresa de este Ministerio
desestimatoria del recurso de reposición formulado sobre sanción disci
plinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: .Desestimamos,el presente, recurso contencioso-administra
tivo número 1.548/1991, inteí-puesto por la representación procesal de
don José Manuel Barajas Martínez, contra las Resoluciones del Ministerio
de Sanidad y ConsUIDode 5 de julio de 1991.y 28 de diciembre de 1990,
descrita en el primer fundamento de derecho, las cuales confirmarnos por

,ser, en los extremos exanlinados, conformes al ordenamiento jurídico, todo
ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes en
esta nuestra sentencia contra la que no cabe recurso de casación.>

10 que digo a V. 1. a los efectos de lo dispuesto en el articulo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden 'de 28 de octubre
de 1992, .Boletín Oficial ,del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario,
José Luis Ternes Montes.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de la Salud.

26474 ORDEN ~ 2 M nóviembrede 1994 por la que se dispone
élcumpl~ientode la sentendadicttuta por la Audiencia
NiI.cional;iin el recurso contenCios()-(Uf,min'iStrativo número
3/704/1991; interpuesto coruraeste departamento por don
Manuel ArrueReaondo.

Para general conocinlientoy cUIllPlimiént<>;en'sus propios términos,
se publica el fallo de lasenten,cia, firmedictadjlcon ,fecha 29 de abril
de 1994 por la SecciónTercera,delaAudienciaNacional, en el recurs9
contencioso-administratlvó 3/704/1991,prornoVido por don Manuel Arrue
Redondo, c<intra ResoluCión' présuntadé este Mini"sterio' desestimatoria
por silencio administrativo' de la reclamación' formulada sobre recono
cimiento y abono sin reducCión ,alguna yal lOO por 100 del valor de los
trienios acreditados' como Veterinario titular,.diyo pronunciamiento es
del siguiente teÍlOr:

.FaIlo:Desestirnarnos íntegramente el recllrsócontencioso-administra
tivó iriterpuestÓ por don Manuel ~rue Redondo, contra desestimación
presunta, por silencio administrativo, de su petición sobre actualización
de trienios corno Véterinarió titular al 100 por 100 de su valor, absolviendo
a ,la' Adrtünistración General del Estado demandada, de la pretensiones
contra ella deducidas en la demanda; sin ~xpre~acondenaen las costas
,causadas en este proceso.. . '

Lo que digo a V, 1. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de, lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 2 de noviembre 'de 1994.-P.D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, .BoletínOficial del Estado. de,14 de noviembre), el Subsecretario,
José Luis Ternes Montes.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de la Salud.


